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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, se procede a dictar este acuerdo de 
disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente 
para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los 
trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en cada uno de los expedientes acumulados en:  
 

"Copia simple de la declaración patrimonial de inicio de cada uno de los asesores de ese 
ayuntamiento." 

 
Y 
 

“copia de la declaración patrimonial de inicio del Secretario del Ayuntamiento”  
 

En tal virtud, la Unidad de Transparencia en cumplimiento a la resolución que nos ocupa, solicitó 
la información a la Contraloría Municipal. 
 
La Contraloría, en razón del procedimiento previsto en la resolución, solicitó la autorización para 
la publicación de la información a cada uno de los asesores y al secretario del ayuntamiento. 
 
En su respuesta, el todos los servidores públicos aludidos, manifestaron que no autorizaban la 
publicación de sus declaraciones patrimoniales. 
 
Lo negativa manifestada por dichos servidores públicos, tiene sustento en el artículo 76, fracción 
XII de la LT, mismo que determina que: 
 

Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus 
facultades, funciones u objeto social, según corresponda, 
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pondrán a disposición del público, a través de los medios 
electrónicos previstos en la presente Ley y de manera 
actualizada, la información mínima de oficio siguiente: 
 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones 
patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo 
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 
a la normatividad aplicable; 

 
Como puede observarse, la fracción precitada determina que las declaraciones patrimoniales 
serán públicas (como una obligación de transparencia) siempre y cuando, así lo determinen los 
servidores públicos a los que hagan referencia. 
 
En ese sentido, ante la negativa manifestada por cada uno de los servidores públicos de 
referencia, fue necesario dar vista al Comité de Transparencia, para que en su caso, clasificara 
cada una de las declaraciones patrimoniales solicitadas de los asesores; respecto de la solicitud 
que alude a la declaración patrimonial del Secretario del Ayuntamiento, se manifiesta que la 
misma ya fue objeto de clasificación como como confidencial conforme al punto octavo del orden 
del día del Acta de la 13° sesión del Comité de Transparencia. 
 
Por su parte, mediante la sesión 14° de dicho órgano colegiado, específicamente en el punto 
noveno del orden del día, se clasificaron como confidenciales las declaraciones patrimoniales de 
los asesores. 
 
En esa virtud, procede negar el acceso a dichos documentos, respecto de los cuales no se tiene 
la autorización para su difusión. 
 
Respecto de la negativa de autorización por parte del Secretario del Ayuntamiento, se adjuntan 
las constancias del expediente RR/494/2017-PII, incluidas las actuaciones del Comité de 
Transparencia por medio del cual se clasificó tal documento. 
 
Asimismo, se anexan las constancias de la 14° sesión, por medio del cual se clasifican las 
declaraciones patrimoniales de los asesores. 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la negativa de la información por ser confidencial. 
  
SEGUNDO. Notifíquese a través del sistema Infomex y del portal de transparencia de este sujeto 
obligado. 
 
TERCERO. Cúmplase.  
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ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUÁN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; 
A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  
Cuenta: Con el Acta de la décima tercera Sesión correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, así como por la Declaratoria de 
Acceso Restringido respecto de la solicitud de información que refiere a “copia de la 
declaración patrimonial del secretario del ayuntamiento y de todos los regidores", 
se procede a proveer lo conducente, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50, fracciones III y XI, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de 
Acceso a la Información es competente para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a 
la información pública, así como realizar los trámites internos necesarios para la atención 
de dichas solicitudes. 
  
SEGUNDO. Que la resolución del expediente citado al rubro, ordenó entregar la 
respuesta por este sujeto obligado respecto de la solicitud que nos ocupa, para lo cual, se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

x El Comité de Transparencia revisó la información aludida y encontró que el 
servidor público que rindió la declaración, no autorizó que la misma fuera 
publicada bajo ninguna modalidad. 
 
En tal virtud, determinó conforme al artículo  76, fracción XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que no 
es factible publicar la declaración patrimonial solicitada. 
 

TERCERO. El artículo 76, fracción XII antes mencionado, establece que: 
 
“Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, 
funciones u objeto social, según corresponda, pondrán a disposición 
del público, a través de los medios electrónicos previstos en la 
presente Ley y de manera actualizada, la información mínima de 
oficio siguiente: 
 
(…) 
 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones 
patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en 
los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad 
aplicable;” 



 

 
Del artículo precitado se colige que, las versiones públicas de las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos forman parte de las obligaciones de 
transparencia que los sujetos obligados publican trimestralmente, no obstante, en todo 
caso, el servidor público debe autorizar de manera expresa su publicación, requisito sin el 
cual, no puede publicarse tal información. 
 
En esa virtud, de conformidad con el Acta de la Décima Tercera Sesión del Comité de 
Transparencia, el documento solicitado fue clasificado como CONFIDENCIAL de manera 
total, por lo que no es posible otorgar acceso al mismo. 
 
CUARTO.- La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 
sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso 
que el sistema referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa, o 
bien, el tamaño del archivo digital exceda los 7 megas y entonces no pueda realizarse la 
notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los estrados 
electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, la Unidad de Transparencia, emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la negativa de la información, de conformidad con lo esgrimido en 
el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando cuarto del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL 
SUPLEMENTO 7096 B. 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php
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